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IV

El Registrador de la Propiedad en defensa de su nota, informó que
con fecha 9 de octubre de 1981. yen virtud de mandamiento expedido
por el Juzgado de Primera Instancia, numero 1, de Albacete, recaído en
expediente de suspensión de pagos número 104/1981, se inscribió el
Convenio entre el suspenso y sus acreedores, en el que se nombraba una
Comisión Liquidadora del patrimonio de aquél. Que tratándose de
Convenio inscrito en el Registro de la Propiedad, hay que distinguir, en
cuanto a sus efectos, los que produce respecto ,a créditos que tienen
derecho de abstenerse (los incluidos en los artículos 73 de la Ley General
Tributaria y 194 de la Ley Hipotecaria) y los ordinarios. De la simple
lectura del mandamiento calificado se infiere que se trata de créditos
ordinarios. Que en la nota confirmada por la Resolución de 6 de abril
de 1987. se trataba una cuestión distinta a la recurrida actualmente, pues
se calificaba un documento de venta de bienes del suspenso realizada
por la Comisión Liquidadora después de transcurrido el plazo que se le
había concedido. En la nota que es objeto del presente recurso, ya no se
trata de facultades que estén extinguidas, sino de que el Convenio está
inscrito en el Registro y afecta a todos los acreedores, salvo los que
tengan derecho de abstención, ya referidos. El Convenio sigue surtiendo
efectos en tanto no se declare judicialmente rescindido, sin que los
acreedores puedan ejercitar individualmente sus acciones, como tuvo
oportunidad de declarar el Tribunal Supremo en sentencia de 30 de abril
de 1968. Que la Audiencia de Barcelona, en sentencia de 6 de marzo de
1961 y el Tribunal Supremo han establecido el principio vinculatorio del
Convenio a los acreedores ausentes al expediente de suspensión de
pagos; y la Dirección General de los Registros y del Notariado, en
Resoluciones de 14 de noviembre de 1968 y 2S de junio y 23 de octubre
de 1979, confinna y ratifica la misma doctrina. En este mismo sentido
hay que citar las sentencias de la Audiencia de Oviedo de 16 de febrero
de 1970, de la Audiencia de Madrid, de S de abril de 1971 y de la
Audiencia de Barcelona, de 21 de marzo y 4 de diciembre de 1972.
Todas las sentencias y resoluciones citadas anteriormente están recogi
das en el auto de la Audiencia Territorial de Albacete, de fecha 7 de
septiembre de 1984. Que se considera que no desvirtua la calificación la
Resolución de 20 de febrero de 1987. Que se mantiene la calificación
denegatoria en base a lo anterionnente expuesto, así como a la Ley de
Suspensión de Pagos y artículo 83 de la Ley Hipotecaria y concordantes
de su Reglamento.
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El Letrado·del Estado, en la representación que ostenta por su cargo.
interpuso recurso gubernativo y alegó: Que la nota calificadora no toma
en consideración el carácter puramente administrativo del procedi
miento de apremio y resulta contradictoria con la nota calificadora del
mismo Registro de la Propiedad ratificada por la Resolución de 6 de
abril de 1987, que declara que la Comisión Liquidadora carecía ya de
facultades; y, por tanto, no puede denegarse la anotación preventiva de
embargo por razón de la existencia de las facultades de dicha Comisión
porque la extinción de la misma consta en el Registro de la Propiedad
y debe ser tomada en cuenta en la calificación con arreglo al articulo 18
de la Ley Hipotecaria. Que se discrepa de la doctrina latente en la nota
calificadora de que un procedimiento privado de suspensión de pagos o
un Convenio regulador de la suspensión entre particulares pueda afectar
a un procedimiento administrativo de apremio o causar su suspensión.
En efecto, se deniega al Estado la anotación preventiva por la existencia
de un Convenio, en el que el Estado no participó, lo que implica la
sumisión de la autoridad publica a una simple convención entre
particulares, cuando el cauce para salvaguardar las posibles preferencias
de éstos es la tercería de dominio o mejor derecho, a que se refiere el
artículo 180 del Reglamento General de Recaudación y que la suspen
sión de pa~os o el Convenio puedan obstaculizar el procedimiento
administratiVo de apremio está en contradicción con los artículos 136 de
la Ley General Tributaria y 34 de la Ley General Presupuestaria, que
prescriben la suspensión de dicho procedimiento, salvo en el caso de
garantizarse la deuda y en el que haya interpuesto tercería: pero, además,
el articulo 9 de la Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 1922,
sólo ordena la suspensión de los procedimientos judiciales, con omisión
de toda referencia a procedimientos administrativos. Que lo anterior ha
sido reiteradamente consagrado en Decretos resolutorios de conflictos
de competencias, como los de 11 de mayo de 1932, 2 de noviembre de
1967, 4 de junio de 1969, 4 de diciembre de 1969, 30 de abril de 1970
y 26 de enero de 1979, entre otros.

V

El Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete confirmó la
nota del Registrador fundándose en lo siguiente: 1. 0 que es soporte
esencial de la nota recurrida la inscripción vigente del Convenio
aprobado en el expediente de suspensión de pagos de la mercantil
deudora, como defecto insubsanable; 2. 0 que según la pauta marcada
por los artículos 1.281, 1.285 y 1.286 del Código Civil. no es admisible
la tesis de que el Convenio aprobado e inscrito tuviera un término de
vigencia automática de dos años, previéndose a la vez. para después del

RESOLUCION de 17 de abril de 1989, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Letrado del Estado, en la
representación que ostenta por su cargo. contra la negativa
del Registrador de la Propiedad número 3 de Albacete, a
practicar una anotación preventiva de embargo ordenada
por el señor Recaudador de Hacienda de la Zona Primera
de A/bacete. capital, en virtud de apelación del recurrente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado del
Estado, en la representación que ostenta por su cargo, contra la negativa
del R~strador de la Propiedad numero 3 de Albacete, a practicar una
anotaetón preventiva de embargo ordenada por el señor Recaudador de
Hacienda de la Zona Primera de Albacete, capital, en virtud de
apelación del recurrente.

En procedimiento administrativo de apremio que se sigue contra la
Compañía Mercantil «AE? Pons, Sociedad Anónima», por débitos a la
Hacienda PUblica, en virtud de providencia de apremio del señor
Tesorero de Hacienda de la provincia de Albacete, de fecha 24 de abril
de 1981, requerida de pago dicha Entidad sin que lo haya efectuado, le
fueron embargados determinados bienes inmuebles. El señor Recauda
dor de Hacienda de la Zona Primera de Albacete, capitaL en manda
miento de 6 de abril de 1987, ordenó la anotación preventiva del
referido embargo.

II

Presentado el citado mandamiento en el Registro de la Propiedad
numero 3 de los de Albacete, fue calificado con la siguiente nota:
«Denegada la anotación preventiva de embargo que se ordena en el
precedente mandamiento, expedido el 6 de abril de 1987, por el
Recaudador de Hacienda, Zona Primera de Albacete, capital, en el
Registro de la Propiedad de Albacete número 3, por el defecto
insubsanable de aparecer inscrito en el Registro el Convenio aprobado
en el expediente de suspensión de pagos de la Entidad Mercantil <<AEP
Pons, Sociedad Anónima», en el que se propone la liquidación del activo
de dicha Sociedad y se nombra una Comisión Liquidadora con las más
amplias facultades de administración y disposición del patrimonio de la
suspensa. No procede anotación preventiva de suspensión. Albacete. 27
de abril de 1987.-EI Registrador, firmado, José María López-Galiacho
Gallego».

HECHOS

I

Gestión económico-aaministrativa

Art. 39. El Colegio depende de la Dirección General del Instituto
de Cooperación para el Desarrollo a efectos administrativos.

La gestión económica vendrá atribuida a un Administrador, bajo la
autoridad de la Comisión Directiva. El Administrador confeccionará el
presupuesto anual, Que será elevado por la Comisión Directiva, al
Patronato Rector para su aprobación, en su caso.

El Administrador dará cuenta trimestralmente a la Comisión Direc
tiva de la marcha económica del Colegio y antes si se solicita.
Anualmente la Comisión Directiva remitirá el balance del ejercicio al
Patronato Rector. .

Art. 40. El Colegio contará con los siguientes medios económicos:
1. Cuotas satisfechas por los colegiales.
2. Subvenciones del Estado.
3. Ingresos que provengan de actividades organizadas por el

Colegio con la aprobación de la Comisión Directiva.

Art. 41. El establecimiento y modificación de las cuotas anuales a
satisfacer por los colegiales requerirá, además de la autorización del
Rectorado, la del Patronato Rector del Colegio o, en su nombre, de la
Dirección General del Instituto de Cooperación para el Desarrollo.

CAPITULO VI

Art. 38. El Colegio estimulará la práctica deportiva de los colegiales
con su participación en los campeonatos universitarios de las diferentes
modalidades deportivas. El Consejo Colegial planificará y organizará
estas actividades.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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transcurso de ese plazo un mecanismo adecuado, no sujeto explícita
mente a duración determinada, pero sí a las exigencias del plazo tácito
reconocida en el artículo 1.128 del citado Código, teniendo en cuenta 10
establecido en los artículos 1.284 y 1.258 del mismo cuerpo legal;
3.0 que la razón esencial de la nota radica en la in~"¡pción del
Convenio, de naturaleza compleja, contractual y procesal y consiguiente
obligación judicial, hace obligue «erga omnes»o por igual a los
acreedores concurrentes y a los ausentes o a los ajenos a la suspensión,
conforme a 10 declarado en la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de
julio de 1966 y 30 de mayo de 1959 Yartículos 9, 15 a 19 y concordantes
de la Ley de Suspensión de Pagos, y refleja una figura contractual de
contenido obligacional procedente de integradas y dispares modalidades
jurídicas, que transfirió a una Comisión Liquidadora la posesión
administración y disposición completa de los bienes de la deudora; 4.0
que la Ley no dispone que el incumplimiento de Convenio por el
deudor,. signifique su automática anulación, porque en tanto no se
declare rescindido judicialmente sigue surtiendo efectos, sin que los
acreedores puedan ejercitar acciones individualmente (sentencia de 30
de mayo de 1968), pues en caso de darse una situación de incumpli~
miento imputable al deudor, se puede aplicar lo dispuesto en el artículo
17, párrafo 4.° de la Ley de 26 de julto de 1922, pero no permite la
efectividad plena del apremio ejecutivo en la forma que la Hacienda
Pública recurrente pretende a su favor, ya que lo que subyace en la
pretensión del recurrente es la consecución de un privilegio concreto y
efectivo que la Ley no concede, no gozando del derecho de abstención
reconocido en el articulo 15 de la Ley de Suspensión de Pagos; 5.° que
en virtud del Decreto de Presidencia de 30 de abril de 1970, se admite
la preferencia de un embargo judicial con prioridad temporal sobre el
administrativo, lo que supone la aplicación o los procedimientos
administrativos de las normas que previstas para los procesos judiciales
por los dos últimos párrafos del artículo 9 de la Ley de Suspensión de
Pagos en armonía con lo proclamado en el artículo 44-2.° del Regla
mento General de Recaudación; 6.° que el Convenio tiene fuerza
obligatoña y vinculante para todos los acreedores, por lo que ninguno
de ellos podrá proseguir y anotar ejecuciones individuales en beneficio
exclusivo y perjuicio para los demás, ni COncretamente a la Hacienda
Pública, por más que esté facultada, excepcionalmente, para no suspen
der sus procedimientos, aunque el deudor solicite suspensión de pa~os,

le será dado eludir después su vinculación al Convenio, ni practlcar
anotación posterior sobre bienes inmuebles sustraídos en virtud del
mismo a la posesión, administración y libre disposición de la deudora
suspensa, entre tanto la inscripción del Convenio siga vigente y
protegido por la publicidad y buena fe que el contenido del Registro
significa para todos los acreedores, y 7.° la cancelación de dicha
inscripción habría de tener lugar en virtud de providencia ejecutoria y
consiguiente mandamiento del Juez que conoce del expediente de
suspensión de pagos, conforme a lo prevenido en los artículos 83 de la
ley Hipotecaria y 174 y 207 de su Reglamento; en consecuencia, la
inscripción vigente del Convenio que afecta a todos los acreedores, salvo
a los que tengan derecho de abstención, constituye un obstáculo registral
para la anotación preventiva del embargo de bienes que pretende llevar
a efecto la Hacienda Pública, por estar comprendidos en su ámbito y en
fase de cesión para pago de las deudas a la totalidad de los acreedores,
dando lugar a la concurrencia del defecto insubsanable apreciado, lo que
no significa negar la posibilidad de una cancelación posterior de la
referida inscripción, caso que llegue a ser procedente.

VI

El Letrado del Estado recurrente apeló el Auto presidencial, mante
niéndose en sus alegaciones y añadió que en el Auto impugnado se parte
de la distinción entre créditos privilegiados y no privilegiados, y que
tratándose de créditos tributarios no privilegiados el Estado no goza del
derecho de abstención y ha de quedar sometido a las resultas del
Convenio; pero se opina que la cuestión debe ser examinada desde la
perspectiva de la naturaleza pública del procedimiento de apremio, en
cuyas nonnas reguladoras no se establece distinción alguna por razón de
que el crédito tributario disfrute o no de privilegio; y no podrá ser de
otra forma, pues dada la naturaleza transaccional de los Convenios en
suspensión de pagos y la prohibición de transigir que pesa sobre los
órpnos administrativos, los derechos e intereses del Estado quedarían
sUjetos al arbitrio de los acreedores particulares, sin perjuicio de que por
éstos puedan ejercitarse las tercerías de dominio y mejor derecho del
artículo 180 del Reglamento General de Recaudación. Que el carácter
administrativo del procedimiento de apremio resulta de los artículos 31
de la Ley General Presupuestaria y 93 del Reglamento General de
Recaudación, y que dicho procedimiento no puede ser afectado por una
suspensión de pagos resulta del artículo 9 de la Ley reguladora de éstos,
de 26 de julio de 1922 y de los artículos 129 de la Ley General Tributaria
y 44.2 del Reglamento General de Recaudación. Que todo lo anterior fue
consagrado en los Decretos citados en el escrito de interposición del
recurso, resolutorios de conflictos de competencia y doctrina adoptada
por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución
de 20 de febrero de 1987. Que el día 6 de abril de 1987, fecha en que
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el señor Recaudador dirije el mandamiento al Registro de la Propiedad
número 3 de Albacete. no sólo había expirado el plazo durante el cual
la Comisión Liquidadora designada en el Convenio de suspensión de
pagos, podría ejercer sus funciones, sino que se había extinguido el
Convenio mismo, pues la Comisión disponía de un plazo de dos años
para realizar el patrimonio de la suspensa, y en ese plazo operaba como
término final no sólo de las facultades de la Comisión sino del Convenio
mismo, pues transcurridos los dos años serian necesarios nuevos pactos,
pues el Convenio dice expresamente que «transcurrido dicho
plazo ... se tomarán los acuerdos Que procedan con el mismo carácter
de pacto expreso de este Convenio ...)), y en este sentido se puede citar
analógicamente el párrafo 2.° del artículo 1.273 del Código Civil. Ello
resulta evidente de la nota de 27 de noviembre de 1987, ratificada por
el excelentísimo señor Presidente de la Audiencia Provincial como por
la propia Dirección General de los Registros y del Notariado en
Resolución de 6 de abril de 1987.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, los artículos 24 y 133 de la Constitución Española, 1, 17,20,
38,40 Y45 de la Ley Hipotecaria; 10, 69, 71 a 74 y 136 de la Ley General
Tributaria; 30, 31, 34 y 39 de la Ley General Presupuestaria (con las
modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales para
1989 en su artículo 106); 93. 95, 179 a 183 del Reglamento General de
Recaudación; 49 de la Instrucción General de Recaudación; 6, 11, 12, 15
Y 17 de la Ley de Suspensión de Pagos; 2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial; 1.173, 1.379, 1.520. 1.532 Y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil; la sentencia de 26 de octubre de 1987 del Tribunal de
Conflictos de Jurisdicción; las sentencias del Tribunal Supremo dé 27 de
febrero de 1957, 15 de febrero de 1962. 4 de junio de 1966 y 11 de
octubre de 1988 y las Resoluciones de 14 de noviembre de 1960, 15 de
febrero de 1962, 14, 15 Y 16 de diciembre de 1971. 25 de junio de 1972,
23 de enero de 1973, 23 de octubre de 1979 y 20 de febrero de 1987.

l. En el presente recurso se debate en tomo a la anotabilidad de un
embargo acordado en procedimiento administrativo de apremio por
débitos fiscales habida cuenta de la concurrencia de las siguientes
circunstancias:

En el folio registral abierto a cada uno de los bienes trabados figura
inscrito el Convenio alcanzado en un anterior expediente de suspensión
de pagos en que se vió incursa la Entidad titular y cuyo contenido es el
siguiente: «Se propone la liquidación del activo de la Entidad suspensa
para, con su importe, pagar hasta donde alcance los créditos reconocidos
en la suspensión, si$uiendo el orden de pago correspondiente a las
respectivas preferenCIas Que le puedan corresponder, y dentro de cada
grupo a prorrata entre ellos. Dicha liquidación y subsiguiente pago
tendrá carácter liberatorio. Para la efectividad de este acuerdo se nombra
una Comisión Liquidadora compuesta por los siguientes acreedores,
cuyos acuerdos serán tomados por mayoria y con las normas de
funcionamiento que la misma Comisión establezca: Banco de Santan·
der, Banco de Vizcaya y don José Antonio Villanueva Tercero. En dicha
Comisión tendrá participación, con voz pero sin voto, un representante
de la Entidad suspensa. Por el mero hecho de la aprobación de esta
propuesta y de la toma de posesión de sus cargos por los acreedores
desIgnados, una vez firme el auto de aprobación del Convenio, la
Comisión quedará investida de las más amplias facultades de adminis~

tración y disposición del patrimonio de la suspensa, a los fines de este
Convento. En todo caso la Entidad suspensa vendrá obligada a comple
tar con cuantos poderes y documentos sean necesarios, las facultades
indicadas en cuanto fuere preciso. La Comisión Liquidadora dispondrá
de un plazo de dos años a partir de la firmeza del auto aprobatorio del
Convenio, para la realización de los bienes, pago de créditos y
cumplimiento de cuanto se le encomienda. Transcurrido dicho plazo
rendirá cuentas y liquidación de su gestión, en reunión que convocará,
en la que, en su caso, y si no se hubieren realizado la totalidad de los
bienes se tomarán los acuerdos que proceden con el mismo carácter de
pacto expreso de este Convenio, incluso la adjudicación o cesión de
bienes en pago de deudas. La Comisión Liquidadora informará al resto
de los acreedores de su gestión cada seis meses ...).

De los créditos que motivan el procedimiento y consiguiente
embargo, unos son anteriores a la declaración misma del estado de
suspensión de pagos y otros, los más importantes cuantitativamente, son
posterior~s a la aprobación d~1 Convenio. citado, i~norándose si éstos
han surgtdo como consecuenCla de actuaCIOnes en lOterés de todos los
acreedores (constituyendo, por tanto, deudas de la masa), si. por el
contrario, proceden de la posterior actividad del suspenso que, a tenor
de lo convenido y en relación con lo dispuesto en los artículos 6 y 15
de la Ley de Suspensión de Pagos, ha quedado libre de las limitaciones
que el expediente de suspensión le hubiere impuesto, o la medida en que
alguno goza de preferencia privilegiada sobre bienes determinados.

2. No puede estimarse la invocación de la extinción del Convenio
debatido por el transcurso del plazo de dos años concedido a la
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11867 ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se autoriza el
establecimiento de una industria en la zona franca de
Cádiz (((Molinos Bahra de Cádiz. Sociedad Anónima»).

Vista la petición formulada por «Molinos Bahía de Cádiz, Sociedad
Anónima», para instalar en la zona franca de Cádiz una industria de
sémolas de trigo duro;

Resultando que se ha tramitado el correspondiente expediente según
los preceptos contenidos en el Decreto de 10 de agosto de 1955 y la
Orden de 1I de noviembre de 1955 que lo desarrolla;

Vistos el Reglamento de Puertos, Zonas y Depósitos Francos de 22
de julio de 1930, y Real Decreto Legislativo 1297/1986, por el que se
adaptó al derecho comunitario el régimen español de zona franca;

Considerando que, examinados por la Comisión Interministerial de
Zonas Francas los escritos de impugnación presentados durante el
periodo de información pública al que se sometió la petición, no se han
apreciado motivos para no acceder a lo pretendido:

Considerando que la materia prima a utilizar en el proceso de
fabricación será exclusivamente de procedencia nacional y que los
productos compensadores principales obtenidos se destinarán a la
exportación en su totalidad, quedando en el mercado interior solamente
los productos compensadores secundarios,

He acordado:

Lo que comunico para su conocimiento \' efectos.
Madrid, 13 de abril de t 989. .

Primero.-Autorizar a «Molinos Bahía de Cádiz, Sociedad Anónima»
para establecer en la zona franca de Cádiz la industria de fabricación de
sémolas de trigo duro, a que se refiere el anteproyecto Que han
presentado. Dicha autorización se subordina a que la citada Empresa
cumpla los requisitos y formalidades previstos en el Decreto 224/1973,
de 17 de agosto, y disposiciones concordantes y complementarias.

Segundo.-Las operaciones de elaboración o transformación se efec·
toarán como si se tratase de industria establecida en el resto del
territorio aduanero nacional, dado Que la materia prima utilizada será
nacional o nacionalizada.

Tercero.-La instalación y explotación de la industria deberá acomo
darse al anteproyecto que fue aceptado por la Comisión lnterministerial
de Zonas Francas y que forman parte del expediente 5/88. Servicio de
Regímenes Aduaneros-Económicos de la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales.

Cuarto.-EI funcionamiento e intervención de las operaciones se
ajustará estrictamente a las normas que determina el Estatuto anejo a la
presenta Orden y a las instrucciones complementarias que quede
facultada esa Dirección General para dictar relativas al sistema de
intervención aduanera prevista en el artículo 5.0 del Decreto de la de
agosto de 1955.

Quinto.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
la presente autorización en caso de incumplimiento de las referidas
normas e instrucciones.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Estatuto por el que se regula el régimen de fiscalización e interven
ción a que se ha de someter la industria de fabricación de sémolas de
trigo duro que se establecerá en la zona franca de Cádiz. a petición de
«Motinos Bahia de Cádiz, Sociedad Anónima».

Primero.-La obtención, en su caso, de los beneficios correspondien
tes a zona de urgente reindustrialización permitirá que se soliciten los
previstos en el Real Decreto 2586/1985. por el que se establecen
suspensiones y reducciones arancelarias a los bienes de inversión
importados con determinados fines especificas y teniéndose en cuenta si
son originarios de la CEE o de países terceros en la forma prevista en
la Orden de 19 de marzo de 1986.

Segundo.-La intervención de Aduanas podrá controlar la entrada,
permanencia o salida en la zona franca con destino a la firma «Molinos
Bahía de Cádiz, Sociedad Anónima», mediante la entrega de una copia
del documento de transporte o del formulario admitido para solicitar al
consorcio la entrada a la zona franca, que se mantendrá a disposición de
la referida intervención.

Tercero.-El interesado. desde la introducción de las mércancias en
sus locales, queda obligado a inscribirlas en una contabilidad de
existencias. que obligatoriamente ha de llevar. en la forma que se

ANEJO UNICO
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Comisión en él desi~ado; esta limitación temporal se concreta a las
facultades Iiquidatonas de dicha Comisión pero no afecta al elemento
básico del acuerdo cual es la liquidación del activo de la Entidad
suspensa para pago de los créditos reconocidos en el expediente, ya que
se prevé expresamente que el transcurso de esos dos años sin ultimación
de la liquidación no provoca la extinción del Convenio (recuperando el
suspenso la plena disponibilidad de su activo aun no realizado y los
acreedores aun insatisfechos la acción individual para el cobro de sus
créditos) sino la pertinencia de una nueva reunión para acordar lo Que
fuere procedente, a fin de completar el mismo Convenio con nuevos
pactos sobre los bienes adscritos al pago de las deudas; continúa, pues
la vinculación de unos y otros, deudores y sus acreedores, a una nueva
negociación complementaria (garantizada por la persistencia de la
estipulación liquidatoria) y en cuya virtud cualquiera de ellos puede
solicitar del Juez de la suspensión la convocatoria de nueva Junta (vid.
artículos 10 y 17_1.0 de la Ley de Suspensión de Pagos) y, solamente
cuando en ella no se alcanzare acuerdo alguno, procederá la declaración
judicial extintiva (17 «in fine»); ello es, además, congruente con las
especiales características de la actividad liquidatoria que por su prolon
gación en el tiempo y por estar expuesta a impreVIsibles vicisitudes
recomiendan eludir un acuerdo cerrado y rígido y, en su lugar, dotar de
cierta organicidad a la colectividad de los interesados en la suspensión
para que se decida en cada instante lo más oportuno a sus intereses.

3. Alcanzado en la suspensión de pagos acuerdo de liquidación
extrajudicial del activo del suspenso para el pago de los créditos
reconocidos en el expediente se produce sobre dicho activo (esto es,
sobre todos y cada ~no de los bienes que lo integran, con las excepciones
legales o convencionales que procedan) una mutación jurídica de
alcanc~ real consisten~e! por una parte, en el desplazamiento, en
exclUSIva, a la colectIVidad acreedora interesada de las facultades
dispo~itivas i~.herentes a ~a finalidad liquidatoria perseguida, y por otra,
una vmculaClon de los bienes en tanto se verifica esta liquidación, en
favor de todos y cada uno de los créditos reconocidos por virtud de la
cual el importe obtenido en la realización queda afecto de modo
preferente a su satisfacción. Ello es congruente con la libertad de
CTc¿lciót;t de nuevos tipos de derechos reales dentro del respeto a las
e":l8enclas. estructurales de esta categoría jurídica (artículos 2 de la Ley
HIpotecana y 7 del Reglamento Hipotecario); con la indudable legitimi
dad del efecto más grave cual es el de la cesión de dicho activo en pago
de los créditos reconocidos en la suspensión (artículos 609 y 1.255 del
Código qvil) y con las garantías y cautelas previstas en la Ley para el
buen éXito de las ejecuciones forzosas judicialmente desenvueltas, en
concreto, el embargo como medida protectora frente a la actividad
dispositiva o de endeudamiento del ejecutado en el ínterin procedimen
tal; de poco serviría el simple desplazamiento de las facultades dispositi
vas en. favor de los acreed9res si, como consecuencia de 10 previsto en
los articulas 6 y 15 de la Ley de Suspensión de Pagos (extinción salvo
estipulación en contrario por aprobación del Convenio, de las restriccio
nes coherentes a la suspensión) o por vías extranegociales (cfr. artículo
1.089 del Código Civil), el deudor pudiera contraer nuevas deudas
concurrentes con las anteriores en pie de igualdad o incluso de
preferencia.

4. Por otra parte, es doctrina del Tribunal de Conflictos de
Jurisdicción que, incoada una suspensión antes de que se inicie un
procedimiento fiscal, la acción de la Hacienda tendrá que sujetarse al
régimen y efectos del proceso judicial. Es, pues, sólo dentro de ese
procedimiento -y a salvo los casos en que el crédito goce de preferencia
hipotecaria sobre determinado bien- como el Estado podrá hacer valer
los créditos que concurren con los de los demás acreedores, en relación
con los bienes que sufren las medidas coercitivas que comporta la
suspensión de pagos.

5. Ahora bien, como se trata de créditos fiscales surgidos en su
mayor parte con posterioridad, y por tanto no incluidos en la lista de
acreedores de la suspensión de pagos, es útil admitir en favor de la
Hacienda la anotación del embargo por si quedara remanente después
de pagadas las deudas, y naturalmente sin prioridad registral tal como
exigen los preceptos registrales (cfr. artículos 1, 17,20,82 Y83 de la Ley
Hipotecaria) y sin que, en particular, corresponda al Registrador
(cfr. artículos 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 24 de la
Constitución), decidir si, no obstante haber surgido los créditos después,
tienen o no preferencia por ser deudas de la masa, cuestión ésta que debe
ventilarse en las mismas actuaciones de la suspensión.

Lo que, con devolución del expediente origial, comunico a V. E. para
su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de abril de 1989.-EI Director general. José Cándido Paz
Ares Rodriguez.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en
los términos que derivan de los anteriores considerandos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete.
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